
MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE DIRECCIÓN ARTÍSTICA DEL 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE ARTE SACRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2025 A CARGO DE JOSÉ LUIS MOMPEÁN MARTÍN A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Pocas citas musicales como el Festival Internacional de Arte Sacro de la Comunidad de 
Madrid (FIAS) hay en España hoy que puedan presentar una programación de 
conciertos que abarque desde el siglo XIII hasta nuestros días y que incluya desde el 
canto llano gregoriano a la experimentación más actual, pasando, entre otros, por la 
música antigua, el jazz, el folk, el flamenco, el pop o la electrónica. Una programación 
dirigida a todos los públicos, que mantiene viva esa invitación a la imaginación 
característica del FIAS. Se hace necesario la prestación de servicios consistentes en la 
dirección artística del Festival a cargo de José Luis Mompeán Martín para consolidarse 
como uno de los festivales con mayor personalidad e interés del amplio panorama 
musical español, explorando con su programación las múltiples posibilidades que ofrece 
la música para reflexionar sobre una definición más universal y contemporánea de lo 
sagrado en torno a unos límites que en cuanto a espacio y tiempo se extienden más allá 
de un determinado contexto religioso. Destaca además por su afán por descubrir nuevos 
artistas y apoyar talentos que todavía no han recibido la atención que se merecen junto 
a otros nombres más conocidos y consagrados.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
al tratarse de una dirección artística única. Por ello es procedente la contratación por el 
procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición
a José Luis Mompeán Martín por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. 
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